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A N U N C I O S 
Para celebrar sesión en el presen

te mes, esta Excma. Diputac ión en 
la celebrada el día 26 de Octubre 
último, aco rdó seña la r el día 30 a 
las doce de la m a ñ a n a . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 6 de Noviembre de 1956.—El 
Presidente, Vega F e r n á n d e z . 4822 

Habiendo solicitado autor izac ión 
D. Onofre Quintani l la Sáiriz, vecino 
de Maraña , para realizar Obras de 
cruce con tuber ía de conducc ión 
de aguas en el C. V. de «Maraña a la 
carretera de Puente Torteros a Tai;-
na» K m , 4, H m . 8, sé hace públ ico 
para que durante el plazo de quince 
días se puedan presentar reclama
ciones por los que se consideren per
judicados, en la Secretar ía de esta 
Corporación. 

León, 13 de Octubre de 1956 — E l 
Presidente P. I . (ilegible). 
4220 Núra . 1.248 -31,25 ptas. 

Delegación de Industria 
de León 

Visto el expediente incoado en esta 
Relegación de Industria a instancia 
de «León Industrial , S. A.», domici
liada en León, calle de Legión VII,a, 
S." 4, 1.°, en solicitud de autoriza
ción para la cons t rucc ión de un cen-

de t ransformación de 60 KVA, 
? 000[220[127 voltios y línea para me
jorar el servicio eléctrico al pueblo 
^e Lorenzana, y cumplidos los t rá
mites reglamentarios ordenados en 
las disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
^suelto: 

Autorizar a «León Industr ia l» , S. A. 
la cons t rucc ión del centro de trans 
fo rmac ión y l íneas correspondien
tes. 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma l ! 
de ia Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo a ñ o ; y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de un mes contado a partir 
de la fecha de notif icación al intere
sado. 

2. a La ins ta lac ión de referencia, 
se ejecutará de acuerdo con las ca
racterís t icas generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la t r ami tac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la utiliza
ción de la t ens ión /nomina l de 5.000 
voltios, por ser normalizada. 
* 4.a Esta Delegación de Industria 

efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución y en relación con 
la seguridad públ ica , en la forma és 
pecincada en las disposiciones v i 
gentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en la que se h a r á constar ^el cumpli 
miento por parte dev aquél , de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio 
nes de la Zona, la pres tación del ser 
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
men tó . 

6. a Los elementos de la instala-

cióh proyectada serán de proceden
cia nacional, 

7.a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente autor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2,a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939 y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, 20 de Octubre de 1956.-E1 I n 
geniero Jefe, p^ d., Luis Tapia No-
gués, 
4442 N ú m . l.Í90.—236,50 ptas. 

P e s a s y M e d i d a s 
La c o m p r o b a c i ó n de las pesas, me

didas e instrumentos de pesar, co
rrespondiente al a ñ o 1956, empeza rá 
en. el partido de Valencia de Don 
Juan en los d ías y horas que a conti
n u a c i ó n se expresan: 

Ardón , día 13 de Noviembre, a 
las 10, 

Valdevimbre, día 13 de ídem, a 
las 14. 

Villacé, día 14 de ídem, a las 10. 
V i l l amañán , día 14 de ídem, a 

las 11. 
San Millán, día 14 de ídem, a 

las 15, 
Villademor, día 14 de ídem, a 

las 16. 
Tora l de los Guzmanes, día 15 de 

ídem, a las 10, 
Algadefe, d ía 15 de ídem, a las \%. 
Villamandos, día 15 de ídem, a 

las 13. 
Villaquejida, día 15 de ídem, a 

las 14. 
Cimanes de la Vega, día 15 de 

ídem, a las 16, 
Villafer,. día 16 de ídem, a las 10, 
Campazas, d ía 16 de ídeiñ-, a las 12. 
Villaornate, día 16 de , ídem, a 

las 14. 
Gasírofuerte, día 16 de ídem, a 

las 16. 
Valderas, d ía 17 de ídem, a las 10. 



Gordoncillo, día 17 de ídem, a 
las 16 
' Fuentes de Carbajal, d ía 19 de 

ídem, a las 10, / 
Va i demora, día 19 de ídem, a 

las 12. 
Castilfalé, día 19 de ídem, a las 14. 
Vil labraz; día 19 de ídem, a las 15. 
Matanza, día 20 de ídem, a las 10. 
Izágre, d ía 20 de ídem, a las 14. 
Valverde Enrique, día 20 de ídem, 

a las 16. ' 
Matadeón dé los Oteros, día 20 de 

ídem, a lais 18. 
Valencia de Don Juan, días 21 y 22 

de ídem, a las 10. 
Gusendos, día 23 de ídem, a las 10. 
Pajares, día 23 de ídem, a las 14. 
Fresno de la Vega, día 24 de ídem, 

a las 10. , 
Cubillos, día 24 de ídem, a las 13. 
Cabreros del Río, día 24 de ídem, 

a las 15. 
Campo de Vil lavidel , d ía 26 de 

ídem, a las 10. 1 
Villanueva de las Manzanas, día 26 

de ídem, a las 12. 
Corbillos, en Palanquinos, d ía 26 

de ídem, a las 12. 
Santas Martas, día 27 de ídem, a 

las 10. 
Lo que se hace púb l i co para cono-

cimiento a los señores Alcaldes y 
que éstos a su vez lo hagan saber a 
los interesados. 

León, 7 de Noviembre de 1956.— 
E l Ingeniero Jefe, p. d., Luis Tapia 
Nogués. 4854 

DiSTRITir MIHEBslrLEi 
EXPROPIACION FORZOSA 

A N U N C I O 
É n cumplimiento del ar t ícu lo 136 

del Reglamento General para el Ré
gimen de la Minería, se anuncia al 
públ ico que ha quedado formada la 
re lación definitiva de propietarios 
afectados por el expediente instado 
por la Sociedad «Hullera Vasco Léo-
nesa, S. A.» para 1^ cons t rucc ión de 
un nuevo camino de u n i ó n de los 
pueblos de Santa Lucía y Llombera. 
Los propietarios afectados son los 
siguientes: 

D. Inocencio García García , don 
Recaredo Perandones García , don 
Juan López Prieto, Herederos de 
D.a Vicenta Lombas, D. Juan López 
Prieto, Hros. de D.a Vicenta Lombas 
y D. Inocencio García García , 

Las personas o Corporaciones i n 
teresadas p o d r á n exponer sus recla
maciones contra la necesidad de 
ocupac ión de los terrenos durante el 
plazo de quince d ías contados desde 
el siguiente a la pub l i cac ión dé este 
anuncio, dirigiendp sus escritos a la 
Alcaldía de La Pola de C o r d ó n . 

León, 31 de Octubre de( 1956, - E l 
Ingeniero Jefe, José Si lvar iño , 
4723 N ú m . 1.260.-85,25 ptas. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

I N S T I T U T O NACIONAL B E P R E V I S I O N 
DELEGACION PROVINCIAL 

DE L E O N 

RAMA DE NATALIDAD ' 
Convocatoria del Concurso de Premios 

para 1957 
De acuerdo con lo dispuesto por 

el a r t ícu lo 5.° de la Ordep ministe^ 
r ia l de 29 de Octubre de 1955, se 
procede a convocar el Concurso para 
la conces ión de los premios a la na
talidad correspondientes al a ñ o 1957, 
que se o to rgarán por el Ministerio 
de Trabajo, con arireglo a las si
guientes bases: 

1. a Los premios establecidos son: 
a) Un primer premio nacional 

de 50.000 pesetas, y un segundo pre
mio nacional de 25,000 pesetas, para 
los dos matrimonios españoles con 
mayor n ú m e r o de hijos en la fecha 
de la convocatoria del Concurso. 

b) Un primer premio nacional 
de 50.000 pesetas, y un secundo pre
mio nacional de 25.000 pesetas, para 
los dos matrimonios españoles que 
tengan en la fecha de la canvocato-
ria del Concurso mayor n ú m e r o de 
hijos vivos, siempre que se dé la" cir
cunstancia de que hayan tenido un 
hi jo a partir de la fecha de la convo
catoria del Concurso anterior, que 
sobreviva-en la del Concurso para el 
que se solicite el premio, 

c) Cinchenta p r i m e r o s pre
mios de 15 000 pesetas cada uno, 
y cincuenta segundos p r e m i o s 
de 5,000 pesetas cada uno, qué se 
o to rgarán un primero y un segundo 
en cada provincia, al matrimonio 
español con mayor n ú m e r o de hijos 
en la fecha de la convocatoria del 
Concurso. 

d) Cincuenta p r i m e r o s pre
mios de 1 5 , 0 0 0 p e s e t a s cada 
uno, .y cincuenta segundos premios 
de 5.000 pesetas cada uno, que se 
o torgarán un primer premio y un 
segundo premio en cada provincia, 
al matr imonio español que tenga en 
la fecha de la convocatoria del Con
curso mayor n ú m e r o de hijos vivos, 
siempre que se dé la circunstancia 
de que hayan teñ ido un hijo a partir 
de la fecha de la convocatoria del 
Concurso anterior, que sobreviva en 
la del Concurso para el que se soli
cite el premio. 

2. a P o d r á n solicitar estos premios 
todos los matrimonios españoles , 

3. a Las solicitudes sé ex tenderán 
en el modelo al efecto confecciona
do por la Dirección de Subsidios y 
Seguros Unificados, que se facil i tará 
en las Delegaciones Provinciales del 
Instituto Nacional de Previs ión y en 
sús Agencias, y debe rán ser firmados 
por el padre o, en su defecto, por la 
madre. 

4. a Las instancias se p re sen ta rán 

o remi t i r án a la Delegación Provio, 
cial o Agencia del Instituto Nacional 
de Previs ión a cuyo territorio corres
ponda el lugar de n sideocia habi 
tual del solicitante, hasta el 10 de 
Enero próximo; a las 13 horas. 

La concesión de los Piemios se 
l levará a efecto por ¡a Dirección Ge
neral de Previs ión, y su eñtrega a los 
adjudicatarios t endrá lugar el 19 (|e 
Marzo de 1957. I 

Madrid, 2 de Noviembre de 1956, 
E l Director . provincial , José Ma
ría M. Ladreda. 482^ 

Geslederaclón H U M á O c a del Duero 
Don Luis Bodegí* Carpintero, Pre

sidente de la Junta Administrativa 
de Cabañas , anejo de Valencia de 
Don Juan (León), solicita del Has-
t r í s imo Sr. logeniero ^Director de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero , la au tor izac ión corespon-
diente para efectuar obras de deíen-
sa en la margen izquierda del rio 
Esla, frente al casco del pueblo, así 
como la ocupac ión de los terrenos 
de dominio públ ico , necesarios para 
la e jecución de las obras. 

Información pública 
Las obras que comprende el pro

yecto son: 
Defensa: Las obras de defensa 

constan de la cons t rucc ión de tres 
espigones de gaviones metál icos de 
15,00 mts. de longitud y unos dos 
(2) metros de altura, distanciados 
unos 45,00 mts., colocados oblicuos 
a la corriente y situados junto al 
pueblo de C a b a ñ a s ligeramente agua 
arriba del mismo. 

Lo que se hace púb l ico , en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
ar t ículo 16 del R. D.-Ley de 7 de Ene
ro de 1927, a fin de que en el plazo 
de treinta días, contado a partir de 
la fecha de pub l icac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
puedan presentar ante la Confe
derac ión Hidrográfica del Duero, 
Muro, 5, en Valladalid, los escritos 
rec lamac ión que estimen pertinentes 
los que se consideren perjudicados 
con las obras reseñadas ; hal lándose 
expuesto el Proyecto durante el mis' 
mo período de tiempo, para su exa
men, en el Negociado dé ConcesiO' 
nes de aquel Organismo, lo que han 
de efectuar en horas hábi les de des
pacho; advi r t i éndose que, no ten' 
d r á n fuerza n i valor alguno, los es
critos r ec l amac ión que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
dos conforme a la Ley del Timbre 
en vigencia. 

Valladolid, 17 de Octubre de 19^. 
El Ingeniero Director Acctal., NicO' 
lás Albertos, 
4257 N ú m . 1.256, -145,75 p W ' 
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Ayuntamientp de 
León 

En ejecución de acuerdo tomado 
por el Fien o de este Excmo. Ayun 
tafliíento, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 20 del actual,, se 
anuncia concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Jefe del 
Cuerpo de Guardias de la-Policía Ur
bana, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Este Excmo. Ayunta

miento., haciendo uso de la facultad 
que le confiare el art, 250 del Regla 
mentó de Funcionarios de AcimiaiS' 
tración Local, saca a concurso la 
provisión en propiedad de la plaza 
de Jefe de la Guardia Municipal , que 
se encuentra vacante. 

Segunda. Esta plaza está dotada 
con el haber anual de 13.000 pesetas, 
más los quinquenios, pagas extraor
dinarias y d e m á s derec hos estableci
dos en el Regiancimto de Funciona
rios de Admin i s t rac ión Local. 

En la actualidad disfruta t ambién 
el titular de dos pagas extraordina 
rias, plus de carest ía de vida y de 
cargas familiares que, concedidas 
voluntariamente por ía Corporapión, 
pueden-ser suprimidas por acuerdo 
de ia misma. 
'Tercera. Para tomar parte en este 

concurso es necesario c imprescindi
ble acreditar los siguientes requi
sitos: 

a) Ser Jefe u Oficial del Ejército, 
coa ia g raduac ión m í n i m a , en este 
úllimo caso, de capi tán , y hallarse 
wi la s i tuación de servicio activo, ¡o 
pe s'e ac red i ta rá con las certifica 
cienes correspondientes. • 

Hallssrse en. posesión da, un 
Título académico o •profesional, se 
najándose como, m í n i m o el de Ba 
chilier Universitario, Maestro Nació 
Qal o Perito Mercantil. Se justif icará 
tediante la apor tac ión del Ti tu lo , 
testimonio notarial o certificado que 
acredite haber hecho el depósi to 
Para su obten ció o. 

c) Aportar Ja hoja de servicios 
militares prestados," a c o m p a ñ a d a de 
QQ informe del Jefe de la Unidad a 

.que pertenezca, relrftivo a sus vi r lu-
aes militares. 

c*) Ser español , mayor de 21 años 
y menor de 45 en la fecha de la pu 
^ueación en el BOLETÍN OFICIAL de 
s pro vi o cia de la convocatoria de 
ste_ concurso. Se Just i f icará con la 

J f h f i c a d ó n de ja inscr ipc ión de na 
iftiiento, que deberá estar legaliza 

3 cuando el solicifaole hubiere oa-
. «o fuera de la ju r i sd icc ión .de la 
R i e n d a Terr i tor ial de Valladolid. 

. obstante, pod rán concurrir 
p e l l o s que excedan del l ímite 
jusrfi110 ^e â 0^a''^ siempre que' 
^ g M ú e n haber prestado anterior-

ate servicios computables a la 

Admin i s t rac ión Local por un jperio-
do de tiempo superior a la diferen
cia ' existente entre la edad m á x i m a 
fijada para tomar parte en el con -̂
concurso/y la que tenga ei solici
tante. 

e) No hallarse incurso en ningu
na dejas- incapacidades o incompa
tibilidades señaladlas en e! art. 36 del 
citado Reglamento, lo que se just if i 
cará mediante dec la rac ión jurada* 

f) Observar y haber observado 
buena conducta públ ica y moral, 
que ac red i t a rá mediante certifica 
ción expedida por la Alcaldía de la 
vecindad del solicitante. 

g) Carecer de antecedentes pena
les. Se just if icará con la certificación 
expedida pbr el Registro Central de 
Penados y Rebeldes. 

h) No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el normal 
ejercicio de la función, extremo éste 
que se ac red i ta rá con la certificacióo 
médica correspondiente, sin perjui
cio de las comprobaciones que esti
me conveniente ordenar la. Alcaldía 
o el Tr ibuna l . 

I ndepend ien t emen íé p o d r á n los 
con^cursaotes aportar cuantos docu 
cnenios estimen convenientes, justifi
cativos de los mér i tos que posean y 
que tengan re lación alguna con ia 
función inherente al cargo. Se hace 
constar a este respecto, que se consi
de ra rán mér i tos destacados, de espe 
cial relevancia, los servicios presta
dos como Jefe del Cuerpo de Policía 
Urbana en Ayuntamientos de pobla 
ción igual o superior á la de Leen, 
así como los de mando de fuerzas 
de Orden Públ ico , con categoría de 
Jefe u Oficial, siempre que en uno y 
otro caso no tengan ' falta alguna en 
la 'hoja á e : servicios. Asimismo se 
c o m i d e r a r á como mér i to los servi
cios prestados en las plazas de Sub
jefe de dicho Cuerpo en Madrid, Bar
celona y poblaciones de m á s de dos
cientos m i l habitantes, con !a misma 
condic ión de no te^er falta alguna 
en la hoja de servicios, ' 

Cuarta. Los concursantes satisfa
rán , en concepto de derechos, la can
tidad de 100 pesetas, debiendo acom: 
p iñar a la instancia el justificante 
de haber e íec tuado tal ingreso en 
Cija Municipal . 

Quinta. E l plazo para' tornar par
te en este concorso será el de treinta 
días .hábi les , a partir de aquel en que 
se publique el anuncio del mismo en 
el Boletín Oficial del Estado. 

Sexta.; E l Tr ibuna l que juzgará 
el concurso será presidido por el 
l i m o Sr. Alcalde,' o miembro electi
vo de la Corporac ión en quien dele
gue, y formarán- parte de él, como 
Vocales, un represenlánte de! Profe
sorado Oficia!., otro;de la Dirección 
General de Admin i s t r ac ión Local.,' el 
Presidente de la Comisión,. 'de . Go
bierno loterios, o miembro de', la 
misma eo quien delegue, y el Secre
tario de iaCorporac ión , o funciona

rio administrativo en'-quien delegue, 
que ejercerá las funciones de Secre
tario. 

Séptima. La aprec iac ión o valo
rac ión da los mér i to s de loa concur
santes, aunque deberá tenerse en 
cuenta lo prevenido en la base ter
cera, se h a r á en su conjunto y dis-
c recc iona lmeníe por el Tr ibuna l , el 
cual fo rmula rá propuesta uniperso
nal por mayor ía de votos de sus 
jmiem'bros. • " v , 

Octava. Cualquier duda o aclara
ción de las presentes bases, se rán re
sueltas libremente por el T r ibuna l , 
y en todo lo no previsto en las mis
mas regirá, como supletorio, las dis
posiciones del Reglamento de Fun
cionarios de Admin i s t r ac ión Local , 
en tend iéndose modificado el art. 88 
de este Réglamenio en el sentido de 
fijar como edad |tope para la jubi la 
ción forzosa la de 62 años . 

Novena. Formulada la propuesta 
por el Tr ibuna l , el l imo . Sr. Alcaide, 
de c o n í o r m i d a n con lo prevenido en 
el Reglamento aníedichc?, h a r á el 
oportuno nombramiento: 

León, 31 de Octubre de 1956.-Ei 
Alcalde, A. Cadórn iga . 
4682 N ú m . 1,245.—484,00 p ías . 

Ayuntámienío de 
Valencia de Don Juan 

Aprobado por la Corporac ión M u 
nicipal , en sesión plenaria, el presu
puesto munic ipa l ordinario q u é ha 
de regir en el p róx imo a ñ o 1957, que
da expuesto al púb l i co en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, para que puedan ser 
formuladas las oportunas reclama
ciones. 

Valencia de Don Juan, 8 de No
viembre dr 1956.—El Alcalde, Angel 
Fenas. 4861 

Ayuntamiento de 
" VaMelugaeroé • 

Se hace saber, por médio::déí-|>;re-
sente, que se halla depositada en este 
Ayuntamiento,'- uháVjegt ta ' , de 3 ó # 
años aproximadamente,;' estado ce
r r i l , cola larga negra, de .unas siete 
cuartas de alzada, y defectuosa de 
la mano derecha. " . 

Valdelugueros, a 3 de Noviembre' 
de 1956.-"El Alcalde, E. Suárez, , • 
4810 . N ú m . 1255.-30,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

• Este Ayuntamiento ce lebra rá .su
basta para la, ejecución ' de las obras 
de u n colector y .ramal-de alcantari
llado del nuevo' Grupo de Viviendas 
de esta v i l la . . • \ 

E l presupuesto de subasta ascien
de a ia cantidad de cincuenta y tres 
m i l setecientas noventa y siete pese-
tas con cuáre rüa y nueve- cén t imos . 

Los pliegos de condiciones, memo
rias, presupuesto y (plano de esta 



obra, están de manifiesto al púb l i co 
en la Secretaría municipal , y p o d r á n 
ser consultados durante las horas de 
oficina, todos los d ías hábi les . 

La fianza provisional es de m i l 
setenta y cinco pesetas con no 
venta y cinco c é n t i m o s , que po
d rá constituirse en lá Caja Gene 
ral de Depósitos o en arcas munic i 
pales, en metá l ico o valores de coti 
zación oficial, siendo el 4 por 100 la 
fianza definitiva, y rigiendo en esta 
materia lo dispuesto en el art. 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953. 

Las plicas p o d r á n presentarse ante 
el Sr, Secretario de Admin i s t r ac ión 
Local de este Ayuntamiento, durante 
el plazo de veinte d ías hábi les , con
tados a partir del siguiente al en que 
se publique éste anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, reinte
grando la propos ic ión económica 
con 4,75 pesetas. 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar a las doce horas dél día si
guiente háb i l al de quedar cerrado 
el plazo de admis ión de pliegos, en 
acto presidido por el Sr, Alcalde, o 
Concejal en quien delegue, y Secre
tario de la Corporac ión , que da rá fe. 

Modelo de proposición 
D, . . ., mayor de edad, vecino de 

. . . . , que habita en , obrando 
en su propio derecho (or con poder' 
bastante de.D. . . . e n cuya repre
sentación comparece), teniendo ca
pacidad legal para contratar, y no 
estando comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad que señala 
el! art. 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en n ú m . . . . v , del dia 
. . . de de , . . .„ así como de 
los pliegos de condiciones faciñíati-
vas y económico-admin is t ra t ivas que 
se exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la real ización de 
tales obras, con estricta^sujeción a 

• los mencionados documentos, por la 
cantidad de . . . . . ( aqu í la proposi
ción por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advi r t iéndose que será 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que ha
b r á n de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos CQmpetentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Toreno, 30 de Octubre de 1956.-

E l Alcalde accidental, Amando Ora-
116 Fe rnández . 
4743 ] N ú m , 1.258-228,25 pías . 

Ayuntamiento de 
Fresno de la Vega 

Se anuncia la subasta de un lote 
de cincuenta chopos, sitos en el «Se
millero Comuna l» , que t endrá lugar 
en la Casa Consistorial, a los tres 
tres 'd ías siguientes de haber trans
currido veinte a contar del siguiente 
ai en que aparezca publicado el pre
sente en el BÓLETÍN OFICIAL de la 
provincia, bajo las condiciones que 
se establecen en el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en 
la Secretar ía municipal , para exa
men de aquellos que lo deseen, du 
rante las horas de oficina. 

E l tipo de subasta se fija en treinta 
y cuatro m i l novecientas noventa y 
seis pesetas (34.996), al alza. 

Los licitadores ac red i t a rán hallar 
se en posesión del correspondiente 
certificado profesional- expedido por 
el Servicio de la Madera, y hojas de 
compras con saldo suficiente para 
la adquis ic ión del loté que se vende. 

Se establece una fianza provisio
nal, consistente en el diez por ciento 
del valor de la tasación, que podrá 
ser depositada, en la Secretaría mu-
dicipal, y el recibo deberá incluirse 
en el pliego, que se presentará ce
rrado y lacrado, a satisfacción del 
presentador. 

Fresno de la Vega, 8 de Noviem
bre de 1956.-El Alcalde, Matías 
Carpintero. 
4865 N ú m . 1263.-96,25 ptas. 

Junta Vecinal de Andiñuela 
de Somoza 

Subasta de maderas.—Por la Junta 
Vecinal del pueblo de And iñue la de 
Somoza, del Ayuntamiento de Raba
nal del Camino, se saca a subasta el 
aprovechamiento de 170 robles ma
derables, que cubican 47,621 m.3. La 
madera objeto de esta subasta está 
en pie en el monte de libre disposi
ción n ú m . 56, denominado «Las Ma 
jadas» , perteneciente al mencionado 
pueblo de Andiñue la . 

La subasta se ce lebrará a los vein
te días hábi les , a las once horas de 
su m a ñ a n a , en la Casa Concejo del 
mismo, a partir de la fecha de pu
bl icación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL dé la provincia, y 
¡juedará sujeto a las disposiciones fi
jadas por el Distrito Forestal y Ser
vicio de la Madera, no pudiendo 
concurrir a dicha subasta nada m á s 
que los profesionales provistos del 
Certificado de la clase A o B. 

Para poder tomar parte en la su
basta, será preciso depositar previa
mente una fianza del 3 por 100 del 
precio de tasación. Este depósi to se 
le devolverá al terminar la subasta, a 
excepción del efectuado por el me
jor postor, el cual una vez le haya 
sido adjudicado, a m p l i a r á el depósi

to hasta el 10 por 100 del precio ¿ 1 
remate, en concepto de fianza defiV 
nit iva a responder de la buena eje 
cuc ión del aprovechamiento. 

Los pliegos para tomar para tomar 
parte en la subasta se admi t i r án en 
la Gasa Concejo, hasta las trece ho-
ras del día anterior al en que ha de 
celebrarse la misma, y se ajustarán 
al modelo oficial publicado ei 
B. O. de 15 de Septiembre de 1955 
para los montes de U. P., se entrega-
rán en sobre cerrado, sellado y de
bidamente reintegrado, y presentar 
en el acto de la subasta el certifica 
do profesional. 

Si hubiese erápate , se resolverá 
por pujas a la llana durante veinte 
minutos. 

Los gastos de ob tenc ión de licen
cia, el costo de la inserc ión del pre
sente anuncio y reintegro del mis
mo, así como los que origine la su
basta y ío rmai izác ión del contrato 
correspondiente, y a ingresar el im
porte total que alcance la adjudica
ción, será de cuenta del rematante, 
en arcas del pueblo propietario, y no 
podrá comenzarse la corta hasta no 
estar provisto de la autor izac ión del 
Distrito Forestal, quedando el rema
tante obligado a la presentación de 
la hoja de compras ante dicho orga
nismo, para reseñar en la misma el 
aprovechamiento objeto de esta su
basta. 

E l precio de l a tasación es 
de 9.524,20 pesetas 

E l aprovechamiento se sujetará en 
todo al pliego de condiciones publi
cado por el Distrito Forestal, para 
a p r o v e c h a m i e n t o s en montes 
de U. P., en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha dos de Octubre 
de 1953. 

Andiñue la de Somoza, a 23 de Oc-
tübre de 1956—El Presidente, Am
brosio S imón. 
4450 N ú m . 1252.-222,75 ptas. 

Junta Vecinal de Salce 
Por el presente, se hace constar 

que esta Junta, una vez cumplido 
los requisitos legales, aco rdó adjudi 
car a D. Antonio Rabanal Crespo, 
vecino de Riello, el aprovechamien
to de la caza de los montes de pro
dios y comunales de este pueblo, asl 
como las fincas particulares de los 
vecinos del mismo, enclavadas en 
esta jur i sd icc ión , "por ser el mejor 
postor en la snbasta celebrada & 
día 5 de los actuales. 

Cuyas fincas quedan automát ica ' 
mente acotadas. 

Salce, a 23 de Octubre de 1956 — 
E l Presidente, Delfino del Pozo. 
4465 N ú m . 1.247.-46,75 pt^-



Adminfelraiidii ile jnsliGia 
IDDIENCIA TERRITORML DE l U L A N U I 
Don Miguel Santodomingo Díaz, 

Abobado y Oficial dp Sala de esta 
Audiencia Terr i tor ia l , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parle dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
en los autos de que se h a r á mér i to , 
correspondiente al rol lo n ú m e r o 5 
de 1956 de la Secretar ía del Sr. Lez 
cano, es como sigue: 

Encabezamiento: En la, ciudad de 
Valladolid, a veinticinco cíe Septiem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
seis; en los autos de juicio especial 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de La Bañeza, seguidos $or 
D." Isabel He rná nde z Carbajal, ma
yor de edad, viuda, sus labores y ve
cina de Astorga, que ha estado re
presentada por el Procurador don 
Luis de la Plaza Recio y defendidos 
por el Letrado D. Antonio Martín 
Descalzo, contra D. Agustín Peñ ín 
Pérez, mayor de edad, casado, agri
cultor y vecino de Palacios de la 
Valduerna, que ha estado represen 
tado por el Procurador D. José Ma
ría Ballesteros Blázquez y defendido 
oor el Letrado D. Miguel Ballesteros 
Biázquez, y D , Lorenzo Lobato Mar
tínez, mayor de edad, casado, agri 
cuítor y de igual vecindad, que no 

-íia comparecido ante este Tr ibunal 
Superior en el presente recurso, por 
lo que en cuanto al mismo se han 
entendido las actuacionejs con los 
Estrados del Tr ib i ina l , sobre revi
sión de renta de fincas rúst icas , cu
yos autos penden ante ésta Superio
ridad en v i r tud del recurso de apela
ción interpuesto por la representa
ción de la parte actora y apelante, 
contra la sentencia que en tres de 
Diciembre del año ú l t imo dictó el 
Juzgado expresado. 

Parte dispositiva: Fallamos: Que 
conflfmando en parte la sentencia 
apelada, que admi t ió parcialmente 
la demanda, debemos fijar y fijamos 
Corno renta anual por las fincas a 
íue el contrato de arriendo celebra-
^ entre el actor y los demandados 
y al que se contraen los presentes 
auios, la cantidad de cuarenta y un 
p í n t a l e s métr icos y medio de trigo, 
^ e deberán satisfacer en los venci-
U^entos posteriores a la fecha de 
Presentación de esta demanda, revo-
andose en este extremo la sentencia 
uterior, sin hacer especial condena 

. e las costas en ninguna de ambas 
Rancias . 

Así por esta nuestra sentencia, cu-
encabezamiento y parte disposi-

j / a de la misma se pub l i ca rán en el 
JLET1N OFICIAL de la provincia de 
es.011 por la incomparecencia ante 
í e Tribunal del demandado don 

/ensco Lobato Mart ínez, lo pro 

mos.—Antonio M. del F r a i l e . — J o s é 
de Castro.—Gregorio Diez Ganseen, T -
Valeriano Valiente, — Leopoldo Du
que.—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en ios Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Valladolid, 
a quince de Octubre de m i l nove
cientos Cincuenta y seis.-— Miguel 
Santodomingo Díaz. 
4606 N ú m . 1.249.—231,00 ptas. 

DE 

darnos, mandamos y firma-! 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

, DE LEON 
Don José López Quijada, Secretario 

del T r ibuna l Provincial de lo Gon-
tencioso Administrat ivo de León, 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo se tramita con el n ú m e 
ro 27 del corriente a ñ o expediente 
de esta Ju r i sd icc ión promovido por 
el Letrado D. Alvaro Tejerina Pérez, 
en nombre y representac ión del 
Excmo. Ayuntamiento de León, con
tra acuerdo del Tr ibuna l Económi 
co administrativo Provincial de 30 
de A b r i l del corriente año estiman
do la rec lamac ión deducida por 
la GAMPSA contra la l iqu idac ión 
girada a la misma por dicho Ayun
tamiento por ocupac ión de la vía 
públ ica con surtidores. 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés directo 
en el negocio y quisieran coadyuvar 
en él a la Admin is t rac ión . 

Dado en León, a 2Í6 de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Quijada.—V.0B.0: El Pre
sidente, G. F . Valladares. 4588 
- " ' • ' ''~ 0 . 0 ' , ' 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso-Administrativo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal 

Provincial de lo Contencioso A d m i 
nistrativo se tamita con el n ú m e 
ro 26 del corriente a ñ o expediente 
de esta Jur i sd icc ión promovido por 
el Letrado D. Isaac F e r n á n d e z Fer
nández , contra resolución de l Exce
lent ís imo Señor Gobernador Civi l de 
la provincia de fecha 3 de Noviem
bre de 1955, por la que declaró obl i 
gada al pago a la Empresa Minera, 
con residencia en Puente Almuhey, 
a D. Bonifacio F e r n á n d e z Escancia-
no de la suma de 4.964 pesetas por 
perjuicios sufridos por el mismo 
como consecuencia de la explotá-
ción minera dicha. 

Lo que se hace públ ico por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para conocimiento 
de aquellos que tuvieran interés d i 
recto en el negocio y quisieran coad« 
yuvar en él a la Adminis t rac ión . 

Dado en León a 23 de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Quijada. —V.u B.0: El Pre
sidente, G. F. Valladares. 4589 

Don José López Quijada, Secretario, 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
lencioso-Administrativo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l 

Provincial áe lo Contencioso-Admi
nistrativo se tramita con el n ú m e 
ro 28 del dorriente a ñ o expediente 
de esta Ju r i sd icc ión promovido por 
el Letrado D. Alvaro Tejerina Pérez , 
en nombre y representación del Ex
celent ís imo Ayuntamiento de León, 
contra acuerdo del Tr ibuna l E c o n ó 
mico administrativo Provincial de 
fecha 30 de A b r i l del corriente a ñ o , 
por el que se es t imó la r ec lamac ión 
deducida por la R. E. N . F. F. contra 
Decreto de la Alcaldía Presidencia 
de dicho Ayuntamiento de 22 de No
viembre del pasado año imponiendo 
sanc ión a dicha Empresa por edifi
car sin la oportuna licencia munic i 
pal en la calle de Gómez de Sálazar , 
de esta capital. , 

Lo que se publica por medio del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de 
aquellos que tuvieran interés direc
to en el negocio y quisieran coadyu
var en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León, a 26 de Octubre de 
m i l novecientos cincuenta y seis.— 
José López Quijada.—V.0B.0: E l Pre
sidente, G, F. Valladares. 4590 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con-
tencíoso-Adminis t ra t ivo de León . 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 31 del corriente a ñ o 
Se tramita recurso de esta Jurisdic
ción, promovido por el Procurador 
D. Isidoro Muñiz Alique, en nombre 
y represen tac ión de Mutualidades 
Laborales, contra acue rdó del T r i 
bunal E c o n ó m i c o - Administrat ivo 
Provincial de 31 de A b r i l del co
rriente a ñ o . desestimatorio de la 
r ec lamac ión deducida por dicha Mu
tualidad contra l iqu idac ión girada 
por la Admin i s t r ac ión de Reñtas Pú 
blicas, sobre denegación de devolu
ción de cantidades correspondientes 
al premio de cobranza de los fun
cionarios de citadas Mutualidades. 

Lo que se publica por medio 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento 
de aquellos que tuvieran in terés d i 
recto en el negocio y quisieran coad
yuvar en él a la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos cin
cuenta y seis. —Josp López Quijada, . 
V.0B.0: E l Presidente, G. F. Valla
dares, • 4709 
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Juzgado de 1.a Instancia número dos 
dé León 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez , Ma 
gistrado-Juez de Primera Instan 
cia n ú m e r o 2 de León y su partido. 
Hago saber; Que ea este Juzgado 

se tramitan autos tiecutivo& a instan 
cia de D. Nemesio Pastrana JHoyos, 
vecino de León, contra D. Antonio 
Pérez Rodu'guez, .vecino de Cistierna, 
en los que se acordó sacar a públ ica 
subasta los bienes embargados a re 
farido deudor y que son los siguien
tes: 

1. ° Una m á q u i n a de impr imi r , 
«Minerva», marca B ítulo, con cuatro 
rodillos dorados y una placa distri 
buidora, volante loco y con palanca 
de endroqne,- tasada en 1U.000 pese 
tas, 

2. ° E l derecho de traspaso del lo 
cal destinado a imprenta, planta 
'baja del n ú m e r o 18 de ta calle del 
Genera l ís imo franco, en Cistierna, 
valorado en 1.000 pesetas. 

Referidos bienes salen a subasta 
por primera vez, t é rmino de veinte 
días y precio de tasación, la que ten
drá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día once de Diciem
bre próximo, a las once de'su m a ñ a - ' 
na, previniendo a los l idiadores que 
para tomar parte en la misma ha
b r á n de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de referido 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, n i posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho ava-
lúo, ha l l ándose la m á q u i n a en poder 
del propio deudor, pudiéndose hacer 
la subasta a calidad de ceder a ter
cero. 

Dado en León, a treinta y uno de 
Octubre de m i l novecientos c incum- * 
ta y seis —El Juez, J e r ó n i m o Maí-J 
lio,—Eí Secretario, Francisco Martí-1 
nez, 
4803 N ú m . 1.250.-129.25 ptas. ¡ 

Don J e r ó n i m o Maíllo Sánchez, Ma
gistrado Juez de primera instancia 
n ú m . 2 de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio a 
instancia de D. Domingo Abia Calle
jas,, mayor de .edad, casado, moline
ro y vecino de Alcoba de la Ribera, 
sobre inma t r i cu lac ión en el Registro 
de la /Propiedad' de este partido a su. 
favor de las siguientes fincas: 

«Un edificio, en t é r m i n o de Alcoba 
de la Ribera, Municipio de Cimanes 
del Tejar, partido y provincia de 
León, al sitio de Vallino, destinado a 
Molino harinero, vivienda, y cuadras 
con su correspondiente salto de agua, 
situado sobre la presa Cerrajera; tie
ne dos pares de piedras, cérñ ido y 
limpia!; consta de planta baja y alta 
y un trozo de terreno contiguo al 
edificio y cauce de dicha presa. Ocu 
pa una ¡superficie total, con inc lus ión 
de la presa desaguadero^, de unos 
ochocientos metros cuadrados,linda: 

por el Norte, con cauce o presa Ce
rrajera; por el Oeste, terreno comu
nal" destinado a calle] i de servidum
bre y finca de Santiago Martínez 
Mentes; por el Este, coa camino Va
l l ino , y por el Sur, con camino del 
Vall ino y cauce de la presa Cerrajera* 

Una finca rúst ica, en t é rmino de 
Alcoba de la Ribera, Municipio de 
Cimanes del Tejar, partido y provin
cia de León, al sitio de Calleja del 
Prado Sampedro; dentro de cuya fin
ca existe un salto de agua sobre la 
presa Cerrajera, las paredes de lo 
que fué molino harinero que fué 
destruido por un incendio y unos 
pabellones de planta baja, y una tie 
rra destinada a cultivo agrícola.— 
Tiene todo una cabida de cuarenta 
y cinco á reas quince centiáreas.— 
Linda: por el Este, con calle públi
ca denominada Calleja del Prado 
Sampedro; por el Sur, con presa Ce
rrajera y camino de ios Gahones o la 
Veg t; por el Norte, con la presa Ce
rrajera y al Oeste, cón c a m p ó co
m ú n del Concejo de Alcoba»* 

La primera de referidas flacas fué 
adquirida por D. Domingo Abia, por 
compra a D. Agustín F e r n á n d e z Ma
clas, el 3 de Mayo de 1955, y la se
gunda una mitad por compra a don 
David García Mart ínez en 25 de 
A b r i l del mismo a ñ o y la otra mitad 
por compra a D. Eligió Casado San
tos, el 7 de Mayo de 1951, escrituras 
otorgadas ante el Notario de León, 
D, Emi l io de Mata Alonso y D. Víc 
tor Barcena Gómez, respectivamente. 

Por providencia de esta fecha dic 
tada en dicho expediente, se aco rdó 
citar por medio del presente a don 
Agustín F e r n á n d e z Maclas, como 
persona de quien procede y aparece 
amillarada ia primera de las fincas; 
a D. David García Mart ínez y D. Eli-1 
gio Casado Santos, como anteriores ( 
propietarios de la segunda, así como j 
a los colindantes de las fincas des-1 
critas, convocándose al propio tiem
po a las personas ignoradas a quie- \ 
nes pueda perjudicar la inscr ipc ión 
solicitada a fin de que unos y otros 
puedan comparecer ante este Juzga-1 
do dentro de los diez días siguientes \ 
a la pub l i cac ión del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
alegando lo que a su derecho convi
niere. 

Dado en León, a veint idós de Oc
tubre de m i l novecientos cincuenta 
y seis.—-Jerónimo Maíllo. —E( Secre
tario, Francisco Martínez, 
4804 N ú m . 1.261,-247,50 ptas. 

Don J e r ó n i m o Maíllo ' Sánchez , Ma
gistrado-Juez de Ins t rucc ión nú
mero dos de esta ciudad. 
Hago saber: Que por el presente, 

que se expide en mér i tos de lo acor
dado por providencia de esta fecha 
dictada en la pieza de responsabili
dad c iv i l del sumario n ú m e r o 14'2 
de 1955 por hurto, falsificación y es

tafa contra Elias Aparicio González 
se ha acordado sacar a segunda su' 
basta los bienes que a cont inuación 
se expresan embargados a dicho pro
cesado: 

Un reloj de pulsera, de caballero 
marca Faxter, valorado en doscien^ 
tas cincuenta pesetas." 

Una pluma estilográfica, marca 
Diana, en diez pesetas. 

Un traje de paño , usado, en cua
trocientas pesetas. 

Unos zapatos de caballero, negros, 
sin estrenar, en 175 pesetas. 

Una camisa, usada, en cuarenta 
pesetas. 

Una bicicleta marca B H , con un 
motor Mosquito y farq usado, en 
tres m i l pesetas. 

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en ia Sala Audiencia de 
este Juzgado, se h a ' s e ñ a l a d o el día 
veintiséis del actual, a las once, ha
ciéndose saber a los licitadores que 
por ser segunda subasta sale con la 
rebaja del veinticinco por ciento del 
tipo de tasación; que no sé admiti
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo; que 
para tomar parle en ella deberán los 
licitadores consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de dicho tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos,.y que los bienes que se 
subastan se encuentran de manifies
to en este Juzgado para que puedan 
ser examinados por los que deseen 
tomar parte en el acto. 

Dado en León, a cibeo de Noviera 
bre dé m i l novecientos cincuenta y 
seis. —El Juez, J e r ó n i m o Maíllo, —El 
S?cretario, Francisco Martínez. 
4746 N ú m 1.244.—148,50 ptas. 

• Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emi l io R o m á n Ramírez , Oficial 
Habilitado, en funciones de Secre
tario del Juzgado municipal nú
mero uno de León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 166 de 1956, a que me referiré, 
recayó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a nueve de Octubre de m i l novecien^ 
tos cincuenta y seis; visto por el se
ñor D. Fernando Domínguez Berrue-
ta Garraffa, Juez municipal del Juz 
gado municipal n ú m e r o uno ^e 
esta ciudad, el presente juicio de fal
tas, siendo partes el Sr. Fiscal Muo1 
cipa!; y denunciante Luciano Anas» 
Guardia Jurado de la Renfe. v ei 
denunciado J o a q u í n Fernández bu-
cas, de 37 años , casado, jornalero, 
hijo de Daniel y Ascensión, natura 
de La Gineta (Albacete) y domicilia
do en esta capital, Las Ventás (V'* 
delamora de Abajo, n.0 8) 
puesta falla de hurto, y . . . Fallo: w 



¿¿bo condenar y condeno al denua 
do J o a q u í n F e r n á n d e z Lucas, como 
autor responsable de la falta del ar
tículo 587, pár rafo primero del Códi
go Penal, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res 
ponsabilidad c r imina l a la pena de 
tres días de arresto y al pago de las 
costas procesales; quedando propie
dad de la Renfe ios objetos recupe
rados y que le fueron entregados en 
calidad de depósito.—Así por esta 
uii sentencia, definitivamente juz
gado, lo pronuncio, mando y firmo. 
-Fernando Domíñguez-Berrueta». — 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia p ra que sirva de notificación en 
legal forma al denunciado J o a q u í n 
Fe nández Lucas, de 37 años; casa
do jornalero, hi jo de Daraiel y As
censión, natural de La Gineta (Alba-
cele) y domicil iado en está; ciudad 
en la calle de Valdelamora de Abajo, 
n.0 8, expido, firmo y sello el presen
te en la ciudad de León, a.nueve de 
Octubre de m i l novecientos cincuen
ta seis.—Eaailio R o m á n . - V . 0 B.0: E l 
Juez municipal n.* 1, F. Domínguez-
Berrueta, 4415 

H 1 -'V •' 
o o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núme-, 
ro 139 de 1956 a que me referiré re
cayó la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a diecisiete de Mayo de m i l novecien
tos cincuenta y cinco; visto por el 
Sr. D. Fernando Domíñguez-Berrue
ta y Garraffa, Juez municipal del 
Juzgado n ú m e r o uno de esta ciudad 
el presente ju i c io de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal municipal ; y de
nunciante Julio-Ernesto Lau l ión Le-
uesma, de 27 años , soltero, hijo de 
José María y de Hortensia, natural 
de Getafe (Madrid) y vecino de Mé-
rida (Badajoz), calle de San Juan, 
J1- 4 y accidentalmente en León , So-
wes de la Vega, calle F., Letra B., 

izquierda y los denunciados José 
^isquete Borrero, de veinti trés años , 
soltero, hijo de Francisco y de Tere-
sa. natural de Corgán (Huelva). con 
^ ¡nismyp domici l io en León que el 
«uterior; Serafín Rodríguez Francis-
o, domiciliado en esta capital, carre-

.®ra de Zamora, n.0 4; Agustín Ove-
H i Fe rnández , vecino de Solares 
H h. Vega, calle C. n.0 3; Daniel Fer-
andez Isla, con domici l io en la calle 

J^tuez Salazar, n.0 14, principal , iz-
Huierda; Cayetano Rodríguez Fran-
Q^0. domicil iado en la Avenida de 
v¿aeyedo (Casa Tomás) , por supues 
deh de escál idalo, y . . . Fallo: Que 
^Jl0.condenar y condeno a los de-
des dos Julio Eraesto Lau l ión Le-

snia y José Risquete Borrero, como 

autores responsables de la falta de 
escándalo el primero y de amenazas 
el segundo, previstas en el n ú m e r o 
tercero del ar t ículo 585 del Código 
Penal, sin la concurrencia de cir
cunstancia modificativa de su res-
ponsabiliad c r imina l a la pena de 
cincuenta pesetas de multa y repren
sión privada al primero y tres días 
de arresto al segundo, y al pago de 
las cosías procesales en la propor
ción de la mitad a cada uno; y asi 
mismo, debo absolver y absuelvo a 
Serafín Rodríguez Francisco, Agus
tín Ovejero Fe rnández , Daniel Fer
nández Isla, Cayetano Rodríguez 
Francisco y Basilio Rodríguez Gar
cía.—Así por esta m i sentencia, defi 
nitivamente juzgmdo, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fernando D o m í n 
guez Ber rue ta .—Rubr icado» . 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia para que si^va de notif icación en 
legal forma al penado José Risquete 
Borrero, expido, firmó y sello el pre
sente en ia ciudad de. León, a veinti
dós de Octubre de m i l novecientos 
cincuenta y seis.—Mariano Velasco. 
—V.0 B.0: E l Juez municipal n.0 1, 
F. Dominguez-Berrueta* 4416 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 125 de 1956, a que me referiré, 
recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.--En la ciudad de León, 
a seis de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis; visto por el 
Sr. D . Fernando Domínguez Berrue
ta Garraffa, Juez municipal del Juz
gado n ú m e r o uno de esta ciudad, el 
presente ju ic io de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal municipal , y denun 
ciante E n c a r n a c i ó n Luján Sanz, de 
22 años , soltera, hija de Bernardino 
y de Sofía, natural de León, con do
mic i l io en la calle de San Francisco, 
n.0 15, 2.° y el denunciado Bernardi
no Lujáñ F e r n á n d e z ; de 53 años , 
viudo, hijo de Cánd ido y de Encar
nac ión , natural y domicil iado en 
León, en la calle de San Francisco, 
n.0 15, 2,°, por supuesta falta de lesio 
nes, y . . . «Fallo: Que debo condenar 
y condeno al denunciado Bernardi
no Lujan Fe rnández , como autor 
responsable de la falta de lesiones, 
comprendida en el ar t ículo 582 del 
d e r C ó d i g o Penal, con la concurren
cia de circunstancia modificativa de 
su responsabilidad cr imina l , mixta 
de parentesco del 11.° del Código 
a la pena de dos días de arresto y al 
pago de las costas procesales.—De
dúzcase testimonio de la denuncia, 
del acta del ju ic io y de la presente 
sentencia para su remis ión al Exce
lent ís imo Sr. Gobernador Civi l de la 

Provincia. —Así por esta mi senten
cia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Fernando 
Domínguez-B ;rrueta. — Rubr icado .» . 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia para que sirva de notif icación 
m Segal forma al penado J u l i á n 
Holgado Andrés , expido, firmo y se
lló el presente en la ciudad de León , 
a cuatro de Septiembre de m i l nove
cientos cincuenta y seis. — Mariano 
Velasco. — V." B.0: E l Jaez Municipal 
n ú m e r o uno, Fe nan lo Domíñguez-
Berrueta. 4474 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
n ú m e r o uno de los de la ciudad 
de León, 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 32 de 1956 a que me referiré, 
recayó la siguiente sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León , 
a diecisiete de Septiembre de m i l no
vecientos cincuenta y seis. — Visto 
por el Sr. D. Fernando Domíñguez-
Berrueta Garraffa, Juez Municipal 
del Juzgado n ú m e r o uno de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal municipal 
y denunciante Domingo Barriga 
Alonso, Guardia 2.° del Grupo de I n 
vestigación de Ferrocarriles, y de
nunciada Lucrecia Castañeda Man-
silla, nacida el 25 de Julio de m i l 
novecientos veintiséis én Valderas, 
provincia de León, hija de Reptituto 
y María, de profesión sus labores y 
de estado casada, por supuesta falta 
de hurto, y..... Fallo: Que debo con
denar y condeno a la denunciada 
Lucrecia Cas tañeda Mansilla como 
autora responsable de la falta de 
hurto comprendida en el a r t ícu
lo 587 del Código Penal, sin la con
currencia de circunstancia modifi
cativa de su responsabilidad c r i m i 
nal, a la pena de dos d ías de arresto 
y al pago de las costas procesales,, 
quedando propiedad de la Renfe los 
objetos recuperados y que le fueron 
entregados en calidad de depósito.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva
mente juzgado, lo pronuncio, man
do y firmo.—Fernando Domíñguez -
Berrueta Garraffa,—Rubricado.» 

Y para que conste y su inserc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL para que sir
va de notif icación en legal forma a 
la denunciada Lucrecia Cas tañeda 
Mansilla, expido, firmo y sello el 
presente en la ciudad de León, a 
diecisiete de Septiembre de m i l no
vecientos cincuenta y seis, —Mariano 
Velasco.—V.0 B.0: E l Juez Municipal 
n ú m e r o uno, Femando Domíñguez-
Berrueta. 4697 



Juzgado Comarcal de Valencia 
de Dion Juan 

Don Eulogio Alonso A k ó n , Juez Go-
marcal sustituto en funciones de 
Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en este de m i car

go se t rami tan autos de proceso de 
cognición, hoy en ejecación de sen
tencia, a instancia de D. Antonio 
Garrote Armada, reoresentado por el 
Procurador de los Tribunales, don 
D á m a s o de Soto Alvarez, contra don 
Manuel Mart ínez Alvarez, vecino de 
Valderas, en los que se embargaron 
para pago de costas 5T deuda^ los 
bienes qué a con t inuac ión se rela
cionan, los cuales se sacan a subas
ta por segunda vez y t é rmino de 
ocho días, con la rebaja del veinti
cinco por ciento de su va lorac ión , 

A saber: 
Un banco con torni l lo de ha

rnero, marca «Niño» co
rriente de fragua valora
do en 500,00 

Un esmeril n ú m . 1347, con 
motor eléctrico acoplado, 
marca «Siemens»; de me
dio caballo de fuerza, tipo 
R. B. 12, con dos piedras 
ampéres43-24, wolt íos 127-
220, volorado en 1 •800,00 

Un taladro con motor eléc
trico acoplado, marca «Sie
mens», de medio caballo 
de fuerza, con su juego de 
brocas, valorado en 3.500,00 
(El taladro anterior es de 
columna-) 

Un ventilador eléctrico de 
un octavo de caballo de > 
fuerza, valorado en 1.400,00 

Total 
Condiciones 

7.200,00 

Se señala para la ce lebrac ión de 
la presente subasta el día *veinticua 
tro del p r ó x i m o Noviembre, a sus 
doce horas, en la sala audiencia de 
este "Juzgado Comarcal; que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del valor de 
la subasta; que la misma se celebra 
a calidad de ceder a tercero, y que 
puede el deudor liberar los bienes el 
mismo día de ía subasta, haciendo 
éfectiva la cantidad adeudada y cos
tas causadas. 

Los interesados en la subasta pue
den ver los bienes embargados en el 

i domic i l io del ejecutado, que ha sido 
' nombrado depositario. 

Dado en Valencia de Don Juan, 
a 24 de Octubre de 1956. -El Juez 
Comarcal Sustituto, Eulogio Alonso.-
E l Secretario, M . Magdalena, 
4592 N ú m . 126l.--107,25 ptas. 

Juzgado Comarcal de Benavides 
de Ortigo 

Don Nicolás Martínez Sánchez , Se
cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León). 
Doy fe: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado, de oficio, contra Graciano 
Alvarez F e r n á n d e z , mayor de edad, 
cuyas d e m á s circunstancias se des
conocen, y el cual se halla en igno 
rado paradero, por hurto de setenta 
kilos de centeno, se prac t icó la si
guiente 

Tasación de costas 
Derechos del Estado en su 

mitad, ju ic io y ejecución 17,05 pts. 
Reintegro y pólizas de las 
Mutualidades , 20,00 » 

I n d e m n i z a c i ó n . . . . . 192^0 » 
Suplidos dos locomocio
nes a A n t o ñ á n 50,00 » 

Total 279,55 pts. 
Asciende la anterior tasación, sal

vo error u omis ión , a 'las consigna
das doscientas setenta y nueve pese 
tas con cincuenta y cinco cén t imos 
(279,55), las cuales corresponde satis
facer al condenado Graciano Alva
rez Fe rnández , doy fe.—Nicolás Mar 
t ínez.—Rubricado.—Está el sello de 
la Secretar ía . 

Y a fin de que sirva de notifica
ción al condenado Graciano Alvarez 
Fe rnández , en ignorado paradero, 
dándo le vista de la misma por tér
mino de tercero día, y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, espido la presente, visada 
por S. S.a, que firmo y sello en Bena
vides de Orbigo,-a nueve de Octubre 
de m i l novecientos cincuenta y seis.-
Nicolás Martínez.—V.é B.0: El Juez 
Comarcal, (ilegible). 4594 

o o 
Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se

cretario del Juzgado Comarcal de 
Benavides de Orbigo (León), 
Doy te: Que en los autos de ju ic io 

verbal de faltas seguidos en este Juz
gado, de oficio, Contra Petra Echeva
rr ía , de cuarenta y siete años , casa
da, sin profesión especial, natural de 
Munguía (Bilbao), y que tuvo su re
sidencia en León (barrio Quiñones , 
calle Enmedio, n ú m . 3), hoy en ig 
norado paradero, por lesiones inferi
das a Angeles Donís Rodríguez, se 
prac t icó la siguiente 

Tasación de costas 
Derechos del Estado, j u i 

cio y ejecución 26,05 pts. 
Reintegro y pólizas de lás ' 

Mutualidades 20 00 » 
Honorarios facultativos.. 20,00 » 

Total 66,05 pts. 
Asciende la anterior tasación, sal

vo error u omis ión, a las consigna
das sesenta y seis pesetas con cinco 
cént imos (66,05), las cuales corres 
ponde satisfacer a la condenada Pe 
tra JEchevarríi? y Echevar r í a , de lo 
que doy fe.—Nicolás Martínez.—Ru
b r i c a d o . - E s t á el sello de la Secre 
tar ía . » 

Y a fin de qué sirva de notifica
ción, dándo le vista de la misma por 
t é r m i n o dé tercero día , a la conde-

dada Petra Echeva r r í a Echevarría 
en ignorado paradero, y para su nj!' 
inse rc ión en el BOLETÍN OFICAL H 
la p r o v i n c i , expido l a presente6 
que í l rmo y sello, una vez visada 
por S. S.a, ea Benavides de Orbigo, ¡¡ 
nueve de Octubre de m i l novecieln. 
tos cincuenta y seis.—Nicolás Mar
t í n e z . - V . 0 B,0: E l Juez. Comarcal 
(ilegible). 459| 

Cédala de notificación 
g requerimiento 

En v i r tud d é l o acordado por 
S. S.a en autos de ju ic io de menor 
c u a n t í a , promovidos por D. José 
García Lorenzana, contra los here
deros presuntos y la herencia yacen
te de la causante D,a Remedios Gar 
cía Redondo, vecina que fue de esta 
capital, sobre pago de 20.516,23 pe
setas, que por este Juzgado de l,a Ins
tancia n ú m . 1 de León, se ha decre
tado el émbargo sobre el inmueble 
sito en esta ciudad, calle de Fernán
dez Cadórniga , n ú m . 8, de la propie
dad de aquella causante, lo que por 
medio de este edicto se les hace sa
ber a indicados herederos, e igual
mente se les requiere para que en 
t é rmino de seis días presenten los 
t í tulos de propiedad de dicha finca; 
así como que designen, dentro de 
dos días, un perito que lo valore en , 
un ión del propuesto por la parte ac-
tora, llamado D, Felipe Redondo Ro
dr íguez, de esta vecindad. 

León, a tres de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis —El 
Secretario, Facundo Goy. 
4853 N ú m . 1.262.-79,75 ptas. 

Requisitoria 
Romero Medina , Domingo; de 

28 años , casado, hijo de Antonio y 
Antonia, jornalero, natural de Navas 
de San Juan (Jaén), y vecino que fué 
de Ponferrada. Flores del Sil, actual
mente en ignorado paradero, conde
nado en ju ic io de faltas n ú m . 163 de 
1956, por hurto de una bicicleta, va' 
lorada en 495 ptas, con una circuns
tancia de agravación; comparecerá 
en este Juzgado Municipal de Ponfe
rrada, sito en calle Once M i l Vírge' 
nes, n ú m . 1, para cumpl i r el arresto 
de veinte días que le fué impuesto, 
en la pr is ión de este Partido, aper
cib iéndole que en otro caso le parara 
el perjuicio a que haya lugar en 
derecho, 

A l propio tiempo ruego y EO5AR̂A 
a las Autoridades y Agentes de _^ 
Policía Judicial ordenen aquellas-
procedan éstos a la busca, y 
ción del condenadb de referen^ 
(que lo fué en sentencia de nueve 
Agosto pasado) y qué será ingres^ 
en la prisión correspondiente, n 
ddsé inmediata cuenta a este J 
gado. , .qKg, 
, Ponferrada, 13 de Octubre de J*^ 

El Juez Municipal , Julio ^f^re2;, 
dez.—El Secretario, Lucas 


